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capital don Anastasia Herrero Muro, consta en la misma que la
proposición más ventajosa es la suscrita por ({Edificaciones y
Arrendamientos, S. A.», residente en Madrid, caUe de Sagasta,
número 24, y que se compromete a realizar las obras con una
baja del 6,21 por 100, equivalente a 513.002 pesetas. por lo que
el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 7.747.894
pesetas. Por ello se hizo por la Mesa de Contratación la adju
dicación provisional de las obras a favor de dicho licitador.

La subasta pública fué convocada de acuerdo con las normas
contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el
Reglamento General de Contratación, aprobados por los Decretos
923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre, respectiva
mente, y demás disposiciones de aplicación. El acto transcurrió
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas vigen
tes y pliegos de condiciones generales y particulares.

En su virtud, Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a «Edificaciones y Arren
damientos, S. A.», residente en Madrid, calle de Sagasta, núme
ro 6, las obras de construcción de edificio para Sección Delega
da, tipo «Al), de Instituto Nacional de Enseñanza Media en San
Lorenzo del Escorial (Madrid), por un importe de 7.747.894 pe
setas, Que resulta de deduci'l' 513.002 pesetas, equivalentes a un
6,21 por 100 ofrec1do como baja en relación con el presupuesto
tipo de 8.260.896 pesetas, que sirvió de base para la subasta
pública. El c1tado importe de contrata de 7.747.894 pesetas, base
del precio que ha de figurar en la escritura pública correspon
diente, se abonará con cargo al crédito 18.04.611 del presupuesto
de gastos del Departamento en la siguiente forma: Para 1969,
3.151.629 pesetas. y para 1970, 4.596.265 pesetas.

Segundo - En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 7.995.262 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.04.611 del presupuesto de gas
tos de este Ministerio en dos anualidades: En 1969 3.299.589 pe
setas, y en 1970. 4.695,673 pesetas

Tercero.-Conceder un plazo de treinta días. a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consIgnación, por el adjudicatario, de la
fianza definitiva, por importe de 330.436 pesetas y el otorga
miento de la escritura de contrata

De orden comunicada por el excelentísimo seftar Ministro lo
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S
Madrid, 7 de octubre de 1969. -- El Subsecretario, Alberto

Monrea!.

Sr. Jefe de la sección de Contratac.ión y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace pitblico haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de adaptación" y reforma del Palacio de
Anaya para el serv¡!cio de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Uni11ersidad de Salamanca.

El día 17 de octubre de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos del ooncurso-subasta para la adjudicación de las
obras de adaptación y reforma del Palado de Anaya para el
servicio de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
da<l de Salamanca, por un presupuesto de contrata de pese
tas 26.865.729. Autorizada el acta de dicho acto por el Notario
de esta capital don Rafael Flores Micheo, consta en la misma
que la proposición más ventajosa es la suscrita por ({Dragados
y Construcciones. S. A,», residente en Madrid, Alameda de Osu
na, sIn., y que se compromete a realizar las obras con una baja
del 20,31 por lOO, equivalente a 5.456.430 pesetas, por lo que el
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 21.409.299
pesetas. Por ello, se hizo pOr la Mesa de contratación la adju~

dicación proVisional de las obras a favor de dicho licitador
El concurso-subasta fué convocado de acuerdo con las nor~

mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Est8ldo
y el Reglamento General de Contratación. aprobados por los
Decretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las
normas vigentes y pliegos de condiciones generales y particu~

lares.
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a {(Dragados y Construc
ciones, S. A.», residente en Madrid, Alameda de OstUla, sIn.,
las obras de adaptación y reforma del Palacio de Anaya para
el servicio de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Salamanca, por un importe de 21.409.299 pesetas, que
resulta de d~ducir 5.456.430 pesetas, equivalente.::' a un 20,31 por
100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo
de 26.865.729 pesetas, que si'l'Vió de base para el concurso-su~

basta. El citado importe de contrata de 21.409.299 pesetas, base
del precio que ha de figurar en la escritura pública correspon
diente, se abonará con cargo al crédito 18.03.613 del presu
puesto de gastos del Departamento, de la siguiente forma:
Para 1969, 3.722.122 pesetas, y parra 1970, 17.687.177 pesetas.

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, im::luídos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 22.156.989 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.03.613 dlel presupuesto de gas
tos de este Ministerio, en dos anualidades: En 1969, 4.051.370
pesetas, y en 1970, 18.105.619 pesetas.

Tercero.----Concede' un plazo de treinta dla..'S, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial. para la consignación, por el adjudicatario, de !a
fianza definitiva, por importe de 1.074.630 pesetas de ordinaria
y 1.611.94'5 pesetas de complementaria y el otorgamiento de la
e'scritura de contrata.

De Orden conmnicada por el excelentisimo sefior Ministro.
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1969.-EI Subsecretarío, Alberto

Monreal.

Sr. J"fe d(' la Sección de Contratación Y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las obras de edificio para oficinas del Centro Na
donal de Medios Audiovisuales, de Madrid

El día ! 7 de octubre de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos del concurso-subasta para la adjudicación de las
obras de construcción de edificio para oficinas del Centro Na
cional de Medios Audiovisuales. de Madrid, por su presupuesto
de contrata de 3i2.392.645 pesetas. Autorizada el acta de dicho
acto por el Notario de esta capital don Rafael Flores MIcheo,
consta en la misma que la proposición más ventajosa es la
suscrita por don Enrique Ros Pellicer. residente en Madrid, calle
de Juan Hurtado de Mendoza, número 7, y que se compro
'mete a realizar las obras con una baja del 1'5 por 100, equi
valente a 4.858..897 pesetas, por lo que el presupuesto de con
trata queda fijado exactamente en 27.5"3,3.748 pesetas. Por ello,
se hizo por la Mesa de contratación la a<ijudicac1ón provisio
nal de las obras a favor de dicho licitador.

El concurso-subast.a fué convocado de acuerdo con las nor
mas contenidas en la Lev articulada de Contratos del Estado
y el R€glamento General de Contratación, aprobados por los
Decretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre,
respp.ctivamente, y demá$ disposiciones de apUcaci6n. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las
norma$ vigentes y pliegos de condiciones generales y particu
lares.

En su virtud. est.e Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a don Enrique Ros Pe
llice:·. residente en Madrid, calle de Juan Hurtado de Mendo
za, número 7, las obras de construcción de edificio para ofici
nas del Centro Nacional de Medios AudiovIsuales, de Madrid,
por un importe de 2'7.5'33.74'8 pesetas, que resulta de dedu
dI' 4.8518.897 pesetas, equivalente a un 15 por 100 ofrecido como
baja en relación con el presupuesto tipo de 32.39Q.645 pesetas,
que sirvió de base para el concurso-subasta. El citado importe
de contrata de 2'7.5GI3'.743 pe'setas, base del precio que ha de
figurar en la escritura pública correspondiente, se abonará con
cargo al crédito 18.02.612 del presupuesto de gastos del De
partamento, en la siguiente forma: Para 1969, 8.107.295 pese~

tas, y para 19'70. 19.4126.464 pesetas.
Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas

obra..<;, incluido honorarios facultativos, queda fijado exactamen
te en 2"08.3:50.2180 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 1&.02.612 del presupuesto de
gastos de este Ministerio en dos anualidades: En 1969, pese
tas 8.569.3011, y en 1W70, 19.7'80.979 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta días. a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignación. por el adjudicatario, de la
fianza definitiva, por importe de 1.296.706 pesetas y otorga,.
miento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro,
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dio.s guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1-969'.-El Subsecretario, Alberto

Monreal.

8r. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las obras de construcción de edificio para Sección
Deleqada, mixta, de Instituto Nacional de Enseñan
,r:a Media en Tafira (Las Pa.bnasJ.

El día 10 de Julio de 1969 se verificó el acto de apertura de
pliego de la subasta pÚblica para la adjudica.ción de las obras de
construcción de edificio para Sección Delegada mixta de Insti-


